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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición ADITIVA del artículo 158, en 
los siguientes términos: 

 
 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición aditiva: 

 

ARTICULADO ADITIVO 

 

 
Modifíquese el artículo Artículo 158. Creación de la Comisión intersectorial del Programa 

Bogotá Ciudad Portuaria. el texto del presente proyecto de acuerdo, así: 

 

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA 

Artículo 158. Creación de la Comisión 
intersectorial del Programa Bogotá Ciudad 
Portuaria. Se creará la Comisión Intersectorial 
de Bogotá Ciudad Portuaria como instancia de 
articulación liderada por la Secretaría Distrital de 
Planeación y conformada por las Secretarías 
Distritales de Desarrollo Económico, del Hábitat, 
Hacienda y las entidades Distritales que sean 

Artículo 158. Creación de la Comisión 
intersectorial del Programa Bogotá Ciudad 
Portuaria. Se creará la Comisión Intersectorial 
de Bogotá Ciudad Portuaria como instancia de 
articulación liderada por la Secretaría Distrital de 
Planeación y conformada por las Secretarías 
Distritales de Desarrollo Económico, del Hábitat, 
Hacienda y las entidades Distritales que sean 
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relevantes y se convoquen por iniciativa de la 
referida comisión. A través de la Comisión 
Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria, la 
Secretaría Distrital de Planeación coordinará el 
avance de la ejecución del programa, incluyendo 
las acciones que se ejecuten en el marco de 
otros programas y aporten a su concreción. La 
Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad 
Portuaria adelantará la coordinación de actores 
para construir consensos sobre la definición de 
una agenda que identifique y priorice proyectos 
que potencien la integración funcional del 
Aeropuerto con su entorno local, urbano y 
regional, reconociendo su relevancia como 
puerto seco más importante del país. Esto 
facilitará la anuencia de inversión pública y 
privada, y la colaboración entre actores de 
diferente naturaleza y niveles de gobierno, como 
las autoridades de transporte y ambiente, el 
concesionario aeroportuario, gremios, agencias 
de fomento, y autoridades locales y 
comunitarias. La Comisión Intersectorial de 
Bogotá Ciudad Portuaria articulará la gestión de 
diferentes fuentes de financiación y definirá la 
destinación de los recursos que se gestionen, 
incluyendo la contraprestación aeroportuaria en 
el marco del artículo 87 de Ley 2277 de 2022 (o 
la que haga sus veces). De manera 
complementaria, promoverá la convergencia de 
acciones, recursos y la articulación entre 
instrumentos supradistritales como el Plan 
Maestro del Aeropuerto Internacional El Dorado, 
la Licencia Ambiental de esta terminal aérea y el 
Plan Director de Desarrollo y Ordenamiento de la 
Región Metropolitana Bogotá- Cundinamarca. 
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Plan Director de Desarrollo y Ordenamiento de la 
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Parágrafo 1: La Comisión Intersectorial de 

Bogotá Ciudad Portuaria (CIBCP), por medio 

de la Secretaría Distrital de Planeación, 

definirá un perímetro específico para el 

desarrollo de las acciones del programa 

“Bogotá Ciudad Portuaria”, además se 

garantizarán mecanismos de participación 
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incidente, desde el diálogo social con los 

ciudadanos moradores ubicados dentro del 

perímetro definido donde se desarrollarán las 

acciones y programas que aporten a la 

concreción del programa Bogotá Ciudad 

Portuaria, en consonancia con el Plan de 

Ordenamiento Territorial (Decreto Distrital 

555 de 2021), en especial con su artículo 6. 

Modelo de Ocupación Territorial –MOT- 

multiescalar, en relación con los 

componentes que integran el MOT desde las 

estructuras territoriales y la clasificación del 

suelo rural, urbano y de expansión. 

Las acciones y programas se realizarán en el 

marco del Decreto 563 de 2023 (Por medio del 

cual se reglamenta la protección a moradores 

y actividades productivas en el Distrito 

Capital y se dictan otras disposiciones); en 

especial la Comisión Intersectorial de Bogotá 

Ciudad Portuaria (CIBCP) acogerá 

integralmente todos los artículos 

contemplados en el decreto distrital 

mencionado para cada una de las acciones a 

ejecutar dentro del programa “Bogotá Ciudad 

Portuaria”. 
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